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SUPRETITATERL(LACLIA DE COXFAC IAS 

ABRA CUBLICA Da AURINTO ul Co lidal Y  :ORMA DE - 

PUTOS o dh AA LA ABC NINA DEFOITAADA  PDIB2IAO no PLEIANAS ed." 

la esoritura pública de ausento de Caj/ital y reform de estatu- 

tos de ¡a Cospañíla Anónima denominada "Plk Po COUAPORIAMAS Soñ.* 
se otorgó en la ciodad e ¿uito, el treinta de Abríl de 1.975,- 

ante el Notario segundo del Cantón vuito, Ur. José Víicunte Pro- 

ya Jarasilioj fue aprobada por el se or Superintendente de Cos 

pañlas mediante Resolución 2 4655 de 21 de Nayo de 1.975. 

La inscripción ex. el Registro Industriel consta bajo HA 31, Tomo 
7, e1 2 de Yayo de 1.975. 

Comparece «al otrosamiento de la esoritura ¡ ¡blica mencionada el 

se. or Jorge Xantilla Crtega, an su oslidad de Premicente y como 

tal Representute legui de la Compalila "PINTAS EOJATOGRIABRAS codo” 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en le ozuisd de ¿uite. 

£l oapital ses aumenta en la suma de 5:3 “iLLoRss ¿INIZNTOS 

24 3UO Fs dy con do ue ee eleva a DIEZ “¿ILLOSN<O My oUCkEB. 

£l aunento de capital se pags de la siguiente suneras el nuacra 

río ia quna de UN SILLOR DS1350AROO VO. Y CIBCO MIL SUCRaB; 

seda yor pagarse la cantidad de GIAPEO SILLORSG OOHOCIaNTOS -— 

HPGTA Y CINCO FIL GUENES. 

a virtud de: susento de vajzitel el 40 212105 CUARTO de los ee- 

tatutos dirdi"3ol sajital de la Comparía, es de díez millones de 

Su9Ton] el sismo ¿ue e Lalla guesrito ; pagado en cineo millo- 

nee ciento veinte y circo ul eucres; y, cuairo millones ocho — 

cientos setenta y cinco il mueres ¡agaderos en el plazo de cien 

to veinte días, do que dá un total de diez rillones de sueres; — 

dividido er dies ail acotones de un mil suores cada una, nomina- 

tivas y nueeradas del cero cero cero uno a dies a41".-Láa CLAJSU 

La ¿ECGBA¿CAPTPRULO PRÍIERO que ss relaciona eon el objeto social 

ás la Cowpañía, la que dirás” La producción ¡e tintas pare 19 

prente en ¿eneral, barnices, colorantes, resires, emisiones, plas 

tificintes, todo producto a base de eotos msteriales y cualquier 

otra olase de substancias afines.Podrá, uenis, dedicarse u la - 

exportación y mercadeo do sue productos, a la importación de in- 
suaos necesarios a su producción y que no existen en el país, a 

diengo japortar también aa uinarias necesarias saclusivanente — 

para la elabcración de sus producios."” 

Lo que pongo +n donociajento del - 

púbiioo para lor fines leswles consiguientes. 
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